
ii  .-._.±.-. H

ALCALDl'A MAYOR
DE BOGOTÁ D.C-

SECRET^RÍ^ DE PL^NE^ClÓN

COMITÉ TECNICO DE SUSTITUCIONES DE ZONAS DE USO PÚBLICO

ACTA No. 24

CreeLdo en d Decre;to 348  de 2005>  "Poi-el cucil se reglcimenta el. ai'iícLilo 437  clel DecI-eto Disti~itcil  ] 90  c[e

200J, }' se esiab/ece  el  procedimiento de siisiiiución cle =or]cis  de zlso  p{ibl¡co".

FECHA:  Bogotá,  Julio 30 de 2013 `

IIORA:  3:00 a 5:30 p.m.

LUGAR:  Sala de Jimtas Subseci-etai-ia P]aneación Territorial  -Piso  5O del  Edificio  de]  CAD.

ASISTENTES:

NELSON YOVANY JIMENEZ GONZÁLEZ.
Subdii-ector de Registro lnmob¡l¡ai®io -DADEP

REiNERE JARA'MILLo crl'AvERRA.
Subdii-ectora de Administi-ación lnmobiliaria y Espac¡o Público -DADEP

EDGAR ANI)RÉS FIGUEROA VICTORIA
Dii-ector de Planes Maesti'os y Complementai-ios-SDP

CLAUDIA ANDREA RAMÍREZ MONTILLA
Dii-ectoi-a de Economía Ui-bana- SDP

DIEGO MAURIClO CALA RODRÍGUEZ
Directoi' del Tallei-de Espacio Público-SDP

GLORIA CECILIA GUTIÉRREZ REYES
Pro-fesional Dirección del Ta11er del Espacio Público-SDP

O

JS-

lNVITADOS'.

MILENA GUEVA1ü TRIANA
Asesora Subdii-ección de Registi-o [nmobiliario-DADEP

ORDEN DEL DIA:

1.    Verificac.ión del quórum.
2.    Presentación de las propuestas de sustitución:

a.    Propuesta de Sustitución de zonas de Uso Público  ocupadas poi-la Pan-oqu¡a
Madi-e de la Div¡na Providencia.
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ALCALDl'A MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARiA D E PLANE^ClÓN

COMITÉ TECNICO DE SUSTITUCIONES DE ZONAS DE USO PÚBLICO

ACTA No. 24

b.   Propuesta  de   SuStitugión  de  unas  zonas  de  Uso  Público   ocupadas  en  el
Ban`io Meissen Sidauto.

c.    Pi-esentación  del  aná1isis  técnico  realizado  para detei'm¡nar  la posibilidad  de
i-eactivai-  el  pi-oceso` de  sustitución  cle  zonas  de  uso  público  ocupadas por  la
Parroquia Santa Francisca Romana.

DESARROLLO :

Siendo  las  3:00  p.m.  se  da inicio  al  Comité Técnico  de  Sustituciones  en  cumplímiento  al

pi-ocedimiento  establecido  poi-el  artirculo  10  del  Decreto  Distrital  No.  348  de  2005,  "po,-e,
c2icil  se  reglanieyita  eJ   artículo  437  del  Decreto  Dlstrital   I90  de  2004,  y  se  estciblece  el  p,-ocedimieyito  de
sLlstitLicíón de zoncis  de usc, públ¡co".

EI  Director del  Tallei' del  Espacio  Público  y,  Secretario  del  Comité verifica el  quorum  del
mismo pai-a dar inic,io a la pi-esentación de los c.asos.

Infoi`ma  a  los  integi-antes  del  Comité  sobre  las  propuestas  de  sustitución  de  zonas  de  Liso

público  que se presentan para su aprobación o negación:  Sustitución de  unas zonas  de uso
público  ocupadas  por  la  Parroquia  Madi'e  de  la  Divina  Providencia,  alcc,rimas  zonas  en  eI
Barrio  Meissen  Sidauto  y el  análisis técnico  i~ealizado  a la situación actual  de  la Pai-roquia
Santa Francisca Romana.

PARROOUIA MADRE DE LA DIVINA PROVIDENCIA:
(Radicado  SDP  1-2010-01469 del  18 de enero de2010)

La  solicítud  de  sust¡tución  de  una  parte  de  la  zona  de  uso  público  denominada  ZONA
VERDE  Y  COMUNAL  -  ZONA  ESCOLAR  de  la  Urbanización  Villa  Claudia  de  la
localidad de Kennedy,  donde se  localiza esta PaiToquia (Calle  9A  Sur No.  68F-05/23  MJ),
fiie presentada en el  Coinité Técnico de Sustituciones celebrado el di'a  15  de septiembi-e de
2010, con registro en el ActaNo.16.

La  sustitución  de  532,27  m2  se  propone  a  través  del  mecanismo  subsidiario  de  pago
compensatorio  de  zonas  de  uso  público,  por  lo  cual  en  el  citado  Comité  se  analizó  la

posibilidad  de  disminuii- el factor detei-minante en  los  avalúos teniendo  en  cuenta que por
tratai-se  de  usos  dotacionales  no  debería  aplicarse  el  mismo  factoi'  usado  en  los  avalirios
comerciales.

Por  ello,  en  el  Comité  se  acordó  i'emitir  la  documentación  soporte  a  la  Dii-ección  de
Economía Ui-bana para el  cori`espondiente  análisís  del  avalúo  presentaclo  y  la emisión del
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ALCALDíA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

SECREl-^Rl^ OE PL^NE^ClÓ''

COMITÉ TECNICO I)E SUSTITUCIONES I)E ZONAS DE USO PÚBLICO

ACTA No. 24

respectivo   concepto   relacionado   con   la  modificación  del  factor  de  clisminución  en   los
avaltios.

Una vez obteiiído  el  concepto técnico  citado, poi~ medio de nuesti'o i-adicado 2-2011 -34942
de115  de septiembre  de 2011, se remitió  ofic.io  de requerimientos al  interesado  en i-elación
con la pi-esentación de los documentos que debiJaii ser incorporados y/o modificados dentro
del   pi-oceso,   entre   ellos   la   modificación   del   factor   de   disininución   en   los   ava1úos

preseiitados  y  el  alcance  sobi-e  los  irndices  de.  ocupación  y  construcción  para  el  pi-oceso  de
sustitucíón.

Mediante  el  oficio  l-2011-49958  de115  de noviembre  de 2011  el  interesado  dio ]'espuesta
a  los i-equei-imientos y i-especto  a la modificación  del fáctor de disminución  en  los  avalúos,
la    Dirección   de    Economi'a    Ui-bana   conceptuó    que    C¢cyz,J7   c#c777c7o    /7'e77G    ¿>77    c¿,e77fc7   ¿cz

o     npod;#s:l;odos;,od::vc:1lo% ydvea;ll,ovllfle;tll;e:,;lÍ;p;#o;o`p:jlelo;erernd:::,nl;:Ollll,:cal eaelll :s:te:!;tZosC11:f::f_Sel:::1_ _2Í?7;Í9_;í_B;
cil  cLicil sí le  cipliccinios  el fcíclor  cle  59% por terier Liso  dotcicioncil,  el vc[lor ci  comperiscii~ por
melro cL{cidrcido de terreno debe ser $435.000  en lugcii' de  360.000."

Teniendo  en  cuenta  lo  antei-ior  y  pese  a  habei-se  dado  respuesta  a  los  i'equerimientos,  la
corrección del  avalúo pi-esentado no cumple con la modificación del  factoi-de disminución
en  los  avaliri QS> es decii-que  la propuesta aún no cumple con e]  lleno total  de  los requisitos

para  ser  aprobada,  poi-  lo  cual  se  proyectó  iin  Acto  Administi'ativo  que  resuelve  negarla,
acto  qiie  al  haber sido  i-evisado  poi-  la Dirección  de  Aná1isis  y  Conceptos  Jui-i'dicos  se  ha
solicitado   que   se   sustente   con   la   con`espondie]ite   Acta  teniendo   en   cuenta   que   las

pi-opuestas  deben  sei-fíc7pro6c7c7c7ó'  o  7ieóo-c,c7c7J"  por  el  Comité  Técnico  de  Sustituciones  de
conformjdad con el Decreto Distrital No. 348 de 2005 y su reglamento intemo.

Luego   de   expuesto  el  caso  pai-a  la  propuesta  de  sustitiición  de  zonas   de  uso  público
ociipadas   por   la   Parroquia   Madi-e   de   la   Divina   Providenc¡a,   el   Comité   Técnico   de
Sustituciones solicíta dar lectura al oficio que requirió la cori-ección de los avalúos:

l'(..)   Dcimos  cilcciyice  cil  escrito  con  i-efei-encia  2-20]0-08265   del  g  de  niai-=o  del  a~yio  20~IO,

expedido   poI-   es[a   Dirección,   informándole   que   se   envía   para   sii   coliocimiento.  y  f:I.i_e:

pért¡,ientes  y   se   de   cumplimie,ito   a  lo   plasmaclo   en   el   Decreto   348   de   2005,   el_ anáI`isi.s
I-eal¡=cido   ioI<   la   Un`idcicl   Adminisírativa   Especicil   de   Ca[asti-o   Distr¡tal.  y   ,'em¡t¡flo   po_i-   I:a

Dirección-c]e  Economía  Urbcina  medicinte  memoI-ando  3-2011-08793  de[  06  de  Julio  clel  año
en  curso sobI`e  el f¡c,cl.or de  dismin`ucíón en los  avcllúos  IJa]-a predios  ilotcic¡onales.
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SECRETARÍA OE PLANE^ClÓN

COMITÉ TECNICO DE SUSTITUCIONES DE ZONAS DE USO PÚBLICO

ACTA No. 24

De   ?tra   pqi-le,   la   Dii'ección   de   Planes   Mciestros   y   Complenientcirios   de   estci   Seci-etcii'ía

Te!i_c:,:te^fl_r_iiem_oi_-ando3-2011-09250  clel  ] 6  cl?  Julio  ,`eite,-ó  lo  establecido  en  el  ,nemoi-c[nclo
3~20].]~027,5l    del   7    cle..Ma:zo   del.   mism   a~no   i-especto   a   lc,s    índices   de   ocupcició;  j,
coyisl,`ucción pcii'a sei^  apl¡ccidos  en el pi-oceso  de sustitiición expresayiclo lo siguieyite:

"...re¡teremgs  lo  señalado  en  el  numeraI  4  del  memorando  3-2011-02751   em¡[¡do  eI  7  de

TfFo_d_e  _2_01.1,  ep  el,  cuaI  ?e.estaP.!ec¡ó  un  estándar que  fue  defin¡do  de  manera  generáI
p^:^r:^J::__e.!!¡_p_a~?.i_e_!!p_y_ _eI__¢rea ..IjPre  ipn   S,u   entorno   para   la   m¡tigación   de   imiáctós-y
aislam¡entos requeridos para la edificación..."

Por  tcil  motjvo,  lci  propLiesta  de  la  Pari`oqu¡a  de  lci  Madre  de  la  Div¡na  Prov¡dencia  deber¿¿
a:ipie,nt?.r el  4i`eci total q? szis{itución p?ra cilcclrlzci,~ el  á¡-ea l[bi-e  i'eque¡'ida segú,i  la ciplicac-ión
d`e.l   ínc1¡ce   de   oc_zipcición.   corresponclieyite   a   O.7   establecido   p;,~   la   Dire~cción   áe   Planes
Maesti-os y compJeínentarios de esta Secretaría.

El aumerito  del ái-ea l¡b,`e  i-equei-idci se debei-á local¡zai+ sobi-e el cos[cido  oi'¡ental de la ¡glesia.

Pe lo ?nt.e,'io.,' :e debe.,:á erifr.egar el r=spec!ivo pltino de levantaniiento acotado y cijustado conla  a.rteri.?,-¡n.foI-mación,  así  c:orno  el  aycilúo  aj2Istado  con  el  áI-ea finc[l  parc;  eí pI-oc;s; -c¡e
S2iSt[[Lic-ión.

Si  de,nii-o, de ,la  pi-opues[a  se  prete_n.de  i-eal_izcu-  un  plan  de  pagos,  será  necéscii-io  p,-esentarlo
conr los  den,i4s_dociiniept_o_s  ,.-eq_u_e_r¡do:  en  el  p,-esente  ofiicio:seéún el pci,`ágI~ci`fo  2  cl'el  ar;íc;il;i
referente del  DecI~eto 6] O de 2007,  el cual establece:

"~P~f5_A^G_f?_A_f_O_   _3:.L_ _P:ra,   los    caso.s,  de    sustituc¡¢n    de    zonas    de    uso    público    con

e^!.u^¡.p.:.r'fe_nto~:._d3t_a=¡o?3I_es  se   poPrá. pact?r  yn.  _p!an  _de   pagos  dentro -áel'-i';;::s;-á¿

s:_st!t_u?!ó_!,,_ q_:_e  n?  pyeqe  supera! la vi.geneia  deI  Plan  Maelstrá correspond¡én{;:ri¿óía;t-eua:  ar\C^u^e_r1?~d=_:Plu^n}a_d:=?_,i_S_uls3_r¡t? ertre_el, represenfartf lega_I del  re¿pect¡J¿--á;¡á¿i-¿:_=¡-y
e_I_~P:_p:=_rta_T_ep_to_ 4dm¡n¡stra:¡v?. de. I?  Defensoría  deI  Espácio  púbii;; -:óáóÉ¡F,C-¿::o
r,eF_ui3¡_tp _,pr.ev¡o  a.l?  p.rese.ntación  del  caso  ante  eI  Conséjo  consuitivo  de -ó;áe-¡;n¡:;¡¿.
Las cond¡ciones del p[an de pagos serán definidas en el aóuerdo antes -m-e-nc¡¿;iáó:;'

E_l^!l±a=|: p.a^I-c:,:e_n_tr_e_3?r l,os .avalú?s, ,el plcino d_e l? propt_i.esta_, y llegado el cciso el plan de pagos
será  de  .30  clíc,s  cfilencI?I~io  co_ntados  a  pciI-tir  del  récíbo  d; la í,~esente  cornur;icaci:;:i;;l-o
c,on`tJ:ai-¡o se conlinucirá con  el  i,-ániite  coníemplc[clo  en el Cód'iéo Conle,icioso  Ad,ninistI`a-[¡;;.

(...)"

Leído  el  contenido  del  oficio  2-2011-34942  del  15  de  septiembre  de  2011,  los  miembros
deI  Com¡té realizan las siguientes observaciones:

Subdirección  de  Administración  lnmol,iliaria  del  DADEP:   Pi-egunta  cuá1  fue  la
respuesta qiie los interesados radicaron para dai-cumplim¡ento al requerimiento.

Para  atendei-  la  observación,  se  procede  a  dar  lectura  a los  oficios  de  repuesta  en  los
siguíentes téi'minos:
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ACTA No. 24

En relación al  oficio  de respuesta con i-adicado  SDP  l -2011-47436 de128  de octubre de
20l l   se  infoi-ma  que  fue  presentado  para  sol¡citar  una  pi-ón-oga  para  dar  atención  al
requerimiento  y solicita una cita para hablai-sobre e1  "pJc777 cZepczóo-o '.J.

Respecto al  o-ficio de i-espuesta con i-adicado SDP  1-2011-49959 del  15  de noviembi-e de
2011  se da lectura sobre los temas i-elevantes así:

El  repi-esentante  legal  de  la Pai-roquia Madre  de  la Divina Prov]-dencia,  reitera  eii  este
oficio   la  nec6sidad   de   solicitar   uiia   cita  para   hablar   i-especto   al    í{/7Jc,7i   c7e  pcígo"
argumentando ` qLie   la   sit-uación   económica   de    la   ParroqLiia    "77c,  pe7'-7777'/¿9   c75'¿,777z:r   z,77

compi~omiso económico cle alta envergadircl y a corto plc,zo" .

Y en relación  con  el  á]-ea libi-e adicional  para dar cumplimiento  al  i'ndice de ocupacióii,
manifiesta  que   ".../o  zí#7:co  ,gz,,e  77os'interesa a nosotros es le ci].izctr  lcÍ i.edcid de los

terrenos  en  donde  está actLicilmer]t_g___construido  el TEMPLO  PARROQUIAL y lci  CASSA
C C/jL4¿. No  rios  parece jListo  qLle tencgcimos  cp{e  comprarle  u.yi. terreno  cil  Distrito pclrfi
hlego   tener   ciue  entregárselo   de  mtevo  para  "alcanzar  el  úlrea   reqiierida"   (seg{m
Llslecles)  y  esto  porqi,{e yn{estra  Pc[]`rocpiici está en un IJc[rque  doncle  no  tenemos veci:nos
cil  r,ienos  por  el  lc[do  Orientc{l  y  por  el  lcido  S~Lir.   ¿Entonces  ciLI.é  hitbierci  pasa?o  s_i
eslL[viéi'|cim.os rodecidós de edifiicios  o  ccisas de propiedctd pa]'-tiailca^ y no hubíere el más
mínimo  espclcio li.bre demás...?

La  Subclirección  de  Administración  lnmobiliaria opina que  la exig,crencia  de   "círétcz  /z'b7~G
c7c7z:c7'o77c7/"  conlleva  nuevas  ocupaciones  en  lun  futuro  por  lo  que  considera  que  este
requerimiento no corresponde al fm ú1timo de la sustitución.

La   Dirección   del   Tal]er   del   Espacio   Público    infoi`ma   que   coii   ocasión   de   este
i-equerimíento  de  área ]ibi-e  adícional  para los  do{acionales  de  ciilto  se  elevó  consu]ta a
la  Dirección  de  Análisis  y  Conceptos  Jmídicos,  dependencía  que  manifestó  que  el
procedimiénto  de  sustitución  de  zonas  de  uso  pi'iblico  procede  pai-a  las  zonas  de  uso
público   ocupadas   con   anterioridad   a1   23   de   diciembre   de   2003,   posíc¡Ón   que   esta
Dirección comparte.

Los  miembi-os  del  Comité  manifiestan que  ese  es  el  principal  ftindamento  del  Decreto
348  de  2005  y  no  deben  exigii-se  áreas  libres  adicionales  denti-o  de]  procedimiento  que
viabiliza las propuestas de sust¡tución.
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®    Subdirección  de  Registro  lnmobiliario  del  DADEP:   Solicita  se  aclare  si  se  debe
entender que el i-eqiiei`imiento fue o no atendido por el representante cle la Parroquia.

En relación con esta observación,  la Dii`ección del Tallei-del Espacio Público opina que
sí bien es ciei-to que ]os valores a compensar propuestos en el avalúo presentado dif¡ei-en
de  los  calculados  una  vez  aplicado  el  factor de159%,  también  lo  es  que  el  intei-esado
atendió   el   i-equerimiento   cumpliendo   con   ]a  noi'matividad   vitc=crente   y   el   método   es
concordante  con  el  de  la  UAECD.  En  consecuencia,  no  debei`ira  considei'arse  que  no
curiplió   con   la  modiflcación   del   factor  de   dismimición  en   los  avalúos,  porque  en
i-ealidad  si  lo  hizo,  sino  que  lo  que  ocui-re  es  que  ai'm  no  se  ajustan  los  valores  de
conformidad  con el  cálculo que ai'i-ojan los  estud¡os realizados por Catastro, incluida la
aplicación del factor de disminución.

Frente   a   esta  posición,   la   Siibdirección   de   Registro   rnmobiliario   pregimta   si   eso
significa que se deberira rea[izar un  íí72£,evo  reg¿,e7~z'777z'e77Zo " pai-a que el  interesado  ajuste
nuevamente  los  avalúos  y  cumpla  con  los  valoi-es  detei-minados  por  la  Dirección  de
Economiía  Ui-bana  o  s¡  se  hace  atención  a  la   "Jo/z-cz'J¿,cJ  c7e  rez,77z-ó77"  para  ínformai'  al
i-epresent'ante   legal    de    la   pan-oquia   que   debe    cumplir   con    los   valores    qiie   se
detei`minai-on de acuerdo con la metodolog]ra de Catastro, o que sei-iJa lo más conveniente

para culminai` coh esta solicitud de sustitución.

La Dirección de Economía Urbana toma ]a palabi-a para int`ormar a los asistentes que en
la actualidad se estudia, por parte de  la citada Dirección,  el procedimiento  para estLldio
de  los  avalúos  presentados  en  los  casos  de  sustitución  de  los  dotacionales  en  aras  de
i-eva[uar tanto el procedimiento como el factor de disminución de los mismos.

La  Dii-ección  del  Taller  del  Espacio  Púb]ico  aclai-a  que  tenieiido  en  cuenta  que  `esta
solicitud  -flie  radicada  cumpliendo  con  la  noi-matividad  vigente  para  el  año  2010,  es
conveniente que su estudio se concluya bajo los parámeti-os establecidos por la UAECD
en la época en que se solicitó la modificación del  factoi' de dismiiiución de los avalúos,
más aún cuando es claro y evidente qLie no se trata de incumplimiento del requerimiento
sino de ajuste a los valores propuestos.

\

La  SiLbdirección  de   Registro   Jnmobiliario   sugiere  que   lo   que   aplicarira  entonces   es
realizar   Lm    ítc7/®z,J,e   c7   i,c7/or  prej'e77fe",   altemat¡va   que   avalan   la   Subdii`ección   c¡e
Admin¡stración lnmobiliai-ia y la Dii-ección del Taller del  Espacio Público.

rntervieiie  la SLibdirecc¡ón de Administración Tnmobiliaria pai-a solicitarle al  Comité que
además  de  confirmar el  ajiiste  del  avalúo  es necesar¡o  que se tome también  la decisión
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relacionada con aceptai-o no un plan de pagos,  pues coiisidera que si  se ha procedido  a
aplicai-  Lin  í-`actor  de  disminución  en  los  avalúos   los  valoi-es  que  impliquen  el  ajuste
deben cancelarse en Lm solo pago  y pi-ocedei-a dar continuidad al proceso  indicándole a
la par.roquia que realice el pac,c,ro.

Para  concluir,  el  Comité  Técnico  de  Sustitucioiies  decide  APROBAR  la solicitud  de
sustitución  de  las  zoiias  de  espacio  público  ocupaclas  por  la  Pari-oqu.ia  Madre  de  la
Divina Providencia  pai-a lo  cual determim qiie en el Acto AdministI-ativo  que decide
aprobar  la   solicitud   se  debe   acogei-   el  valor   actuaI¡zado   de   conformidad   con` la
metodología  establecida  por Catastro  para  la  modificación  del factoi-de dismiiiucíón
del avalúo y precisar que el valor debe ser cancelado sin lugai-a plan de pagos.

Adicionalmente,   acuerda   que   para   sopoilar   el   Acto   Admínistrativo   se   solici{e   a   la
Dii'ección   de   Economía   Urbana   un   alcance   al   último   memoi-ando   emit¡do   poi-   esa
dependencia  que  conteiidrá  el  ajuste  a  valor  presente  que  deberá  ser  ccmcelado  por  el
solicitante de la propuesta.

Poi-  su  parte,  la  Dii-ección  de  Economi'a  Urbana  manifiesta  que  para  i-ealizar  el  alcance
solici{ado   por   eI   Comité   i-equiei-e   de   ía   remisión   de   los   documentos   sopoi-tes   de   la

pi-opuésta que le faciliten el  estudio y emisión del  coi-i-espondiente concepto.

BARRIO MEISSEN SIDAUTO:
(Radicado  SDP  1-2010-49807 de103  de diciembre de 2010)

Los   integi'antes   del   Comité   de   Conceriación  de   Sustitución  de   las  zonas  de  espacio

público  ocupadas  en  el  Bai-i-io  Meissen  Sidauto,  de la localidad  de  Engativá,  presentai-on
ante la Secretarira Distrital de Planeación la propuesta de sustitución de part'e de las zonas

€Á i :,l:OañPaúab lilaCOz::i:an#:i?daed*So:O4l)n%:i,aCpa:1;et::iagi:án¥;adaPseakOr]€1ia;>o Cyai¿::a9 :& ¥IaaliliZzaal;aa 44S
(Viía peatonal),  Carrera  90  Manzana  50  (Aleciaña a  la Zona Vei-de No.  l)  Vira  peatonal,
Enti-ádas  Ki-a 90 Manzana 45  (ViJa peatona1),  Cari'ei-a 90B  Vira peatonal,  Entrada Ki-a 90B
Maii'zana  50  Aledaña  a  ]a  Zona  Verde  No.  2-(Vía  peatonal),  Calle  90  Vía  vehicular,
Cari-era 90 Vía vehicular, Zona Verde y Comi.mal No.  3, Zona Verde y Comunal No. 4 y
C¿u`i-era 89A, según el plano ui-baniístico No E.77/4-7.

Luego  de  realizado  el  estudio  correspondiente,  la  solicitiid  de  sustitución  fue  objeto  de
requei-¡mientos poi-medio de nuesti`o i-adicado 2-2011 -17650  del 20  de mayo  de 2011, para
completa[-  1a, documentación  presentada,  cumplir  con algunas  observaciones  formuladas  e
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in£`omT.fi}Je :'los valores~presentados en el documento de la ref;erencia no están c!justados
a las obligciciones para el caso" .

Los   i-equei-imientos   fueron   subsanados   parcialmente   poi+   palie   de   los   solicitantes   y
adicionalmente  se  presentó,  poi-fuera  del  téi~mino  de tiempo  estipulado  poi-el  Artirculo  12
del  Código  Contencíoso  Administi-ativo,    el  i-adicado No.  1-2011-37389  del  29  de  Acc,rosto
de  2011,  con  el  aporte  parcial  de  las  copias  de  las  cédulas  de  ciudadani'a  actualizadas  de.
algunos  de  los  interesados  en  la  sustitución  y  se  exceptuó  la  i-espuesta  al  i-equerimiento
I`elacionado  con la modificación de los avalúos propuestos,  con lo  cual  se  ent¡ende que los
solicitantes no  dieron cLmplímiento total  al requerimiento,  confoi`me a lo  establecido  en eI
Códiocyo Con{eiicíoso Adininisti-ativo.

En considei-ación a que  el i-equei`imieiito fue atendjdo parcíalmente, pór no  contarse con  la
totalidad de la documentación necesaria pai-a dar continuidad a la solicitLid,  se proyectó  un
Acto Administrativo  que i-esuelve negar Ja propuesta y se hace necesario  sustentar tal  acto
con la correspondiente Acta teniendo en cuenta que las propuestas deben ser  ííc7proGc7cícÍJ o
rzeóc,czc7c,s" por el  Comité  Técnico  de  Sustituciones  de  confoi-midad con  eI  Decreto Distrital
No. 348 dé 2005 y su reg,olamento interno.

Una vez  expuesto  el  caso  para  la propuesta  de  sustitución  de  unas  zonas  de  uso  público
ocupadas en el Barrio Meissen Sidauto, los miembros del Comité Técnico de Sustituciones
solícitali las si±,c,iiientes aclaI-aciones:

Subdirección de Administración lnmobiliaria deI DADEP: Pregimta si se presenta el
caso al Comité para neg,ai-1o porque no se dio cumpl¡miento a los requerimientos.

La Dirección del  Taller del Espacio Público  aclara que se dio  cumplimíento  de  manei-a

parcial,  poi`que  faltaron  documentos  como  algunas  copias  de  las  cédulas  de  cíiidadanl'a
actualizadas  de  algunos  de  los  inte[-esados,  y  no  se  pi'esentó  el  documento  que  diera
cuenta   de   la   modificación   de   los   avalúos;   con   el   agravante   que   pai-a   atendei-   e1
i-eqLierimiento  la  firma  que  realizó  de  avalúos  i`adicó  una  consu[ta  a  la  Dirección  de
Economía  Urban.a por fuera del  ti`ámíte  de  sustitución y  adicionalmente  la realizó  por
fuei-a de los téi-minos de respuest-a a los requerimientos.

Subclirección  de  Regísti-o  lnmobiliario  tleI  DADEP:  Solicita  se  aclare  cuál  fue  la
i'espuesta por pai`te de la Dírección de Economía Ui-bana.

La  Dii`ección  deI  Taller  del  Espacio  Público  informa  que  la  Direccíón  de  Economía
Ui'bana  sol¡c¡tó  un  concepto  i-e]acioiiado  con  la  normativídad  que  se  le  aplicaría  a  los

Í:\ílrr*-{ÍIi  :I[t  i*ú:¡  :{-` `E,  ,~  ,T#`l'

;1(!rj-:i;  33'Í ,g,'i:,::j.'.'¡  #):t
',',yt`iiib'  ac!p  L]c,,.i  L`:

¡ti,~orm2¡.I:¡ón  L!mJa   .i `:-¢5,

ffiF*Ñ= ¥9
-=.=-?

= CE

h:=¥F=H
1

®

010. 008. 01O.172



.     -e`    . i¡ ¥..
ALCALDl'A MAYOR
DE BOGOTÁ D-C-

O

SECFiET^Rl^ DE  F'L^NEAClÓN

COMITÉ TECNICO DE SUSTITUCIONES DE ZONAS DE USO PÚBLICO

ACTA No. 24

pi-edios  que  hoy  son  espacio  público  poi-  lo  cual  se  requii-ió  a  la  Dii-ección  de  Noi-ma
Urbana esta in-formación que  luego se remite a Economi'a Ui-bana quien fmalmente por
medio  del  memorando  3-2011-14125  i-ecomienda  solicitai-un  nuevo  avalúo  que  tenc,c>ra
en cuenta las observaciones y coI-i-ecciones señaladas en el mismo.

La  Dirección   del   Taller  del   Espacio  Públ¡co   por  medio   del   radicado   2-2011-44945
infoma,   al    rngeniero   respoiisable   de   los   avalúos,   el   contenido   del   memorando
anteriormente   citado   y   del   cua]   tampoco   se   obtuvo   respuesta   poi-   parte   de   los
interesados.

Um  vez  expuesta  la  situación  y  estado  actual  de  la  solicitud  c]e  Sustitución  cle  unas
zonas de uso público en el Barrio Meissen Sidauto, el Comit'é Técnícó de Sustitucioncs`
decícle NEGAR la solicitud teliiendo  en cuenta que no se dio  culnplimiento total a los
requcrimicntos   realizaclos   con   ocasión   de  los   estudios   técnicos  y  juríclicos   de  la

propilesta.

PARROOUIA SANTA FRANCISCA ROMANA:

De   confomidad   con   las   decisiones   tomadas   en   el   Comit-é   Técnico   de   Sustituciones
celebi-ado  el  día  30  de  novíembre  de  2012  (Acta  No.  22)  y  teníelido  en  cuenta  que  el
Direct-or  Jiirídico  de  la  Arquidiócesis  de  Bogotá  solicitó  a  esta  Secretarira  la viabilídad  de
revivir  los  téi-minos  para  culminar  con  el  proceso  de  sustitución  de  zonas  de  uso  público
aprobado  poi-  medio  de  la Resolución No.  0400  del 28  de mayo  de  2008,  se presenta este
caso al C.T.S. para decidii-sobi-e la solicitud de rev]'vir el proceso.

Para   infoi-mar   a   los   m'iembi'os   del   Comité   sobi-e   la   aprobación   de   esta   solicitud   de
sustitución  se  pilocede  a resumi'r  al  contenido  de  la  Resolución No.  0400  de  2008  como  a
continuación se expresa:

Por medio  de  la Resolución No.  0400  del 28  de mayo de 2008, se aprobó 1a sustitución de
unas zonas de uso público de la Parroquia SANTA FRANCISCA ROMANA, ubicada e,n la
Urbanización  Los  Alcázares  de  la  Localidad  de  Bai-rios  Unjdos,  en  la Cai-t-ei-a 27C No.  71 -
20, Calle 7 l No. 27A-14 (antes Calle 70A No. 28-30).

El  análisis de la solicitud i-elaciona, entre otros, los sig,ouientes antecedent-es:

'       El  predio  deiiominado  PARQUE ha sido  objeto  de  diversas  segi`egaciones  efectuadas

por el  mísmo  Distrito  Capital,  y  según  ceriificación del  Depariamento  Administrativo
de  la  Defensori'a  del   Espacio   Público,  tiene  iin  área  remanente  alinderada  con  los
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mojonesA,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K,L,M,N,O,P,Q,R,S,T,U,V,W,X,Y,Z,AA,AB,AC,AD,A
E,AF,15,16,17,18,19,20,2l ,22,23,A, con Lm ái-ea de  10.929,90 m2,  de la cual  se solicíta
sustituir 657,29 m2, coi-respondientes a tres lotes que se iclentifican en el esquema de la
solicitud  como:  1ote  l,  con  152,54  m2;  ]ote  2,  con  35,54  m2  y  lote  3,  con  469,21  m2.
Estos  lotes, identiflicados con la Manzana Catasti+al No.  00730225, fuei'on eiitrecc>rados al
DistI-ito   Capital   mediante  Escritura  Pública  No.   3350   de1   04   cle   octubre  de   1947,
otorgada  en  la  Notai-iía  Tercera  de  Bogotá,  con  folío  de  Matrícula  lnmobiliaria  No.
50C-492545, como consta en la Ceitificación apoi-tada.

Los   predios   propuestos   para   la   sustitución,   de   suelo   poi-   suelo,   cori-esponclen   al
identificado  con  Matriícula lnmobiliaria No.  50C~492545,  con ái-ea de 480.00 m2 y del
cual   se   seg,crrega  un   lote   de   168,72   m2,   y   el   pi'edio   identificado   con  la  Mati-i'cula
[nmobiliaria No.  50C-1008107  del  cual  se  segi-etc>cra  un  ]ote  de  488,57  m2.,  ambos  de

propiedad de la Ai-qiridiócesis de Bogotá.

La   propuesta   de   siist¡tución   se   pi-esentó   al   Consejo   Consultivo   de   Oi-denamiento
Territorial,  en  sesión  del  Os  de,  noviembre  de  2007,  el  cual  manifestó  la  aceptación
técn¡ca de la sustitLición solicitada por la Pai-roquia Santa Fi-ancisca Romana.

De ig,ual manei-a fue presentada al Com¡té Técnico de Sustituciones, en la sesión del  l 5
de   novíembre   de   2007,   sesión   en   la   cual   se   detei-milió   su   ap]'obación  {écn¡ca   y
económica  denotando  ciue  la  propuesta  es  beneficiosa,  ajust-ada  y  favorable  para  el
Distrito Capital.

Continuando  con el  análisis  de ]a solicitud, se infioima al  Comité Técnico de  Sustítucíones

qiie  el   Director  JiiriJd¡co   de   la  Arquidióces¡s   de  Bogotá  manifiesta  en  el   comunicado
presentado con el  radicado  SDP  1-2013-04102  qiie no fue posible ade]antai-el trám¡te ante
la  Curaduría  Urbana  y  tampoco  fue  posible  adelantar  la titulación  ante  la Defensoi-ira  del
Espacío Públ¡co, teniendo en cuenta que después  de múltip]es consultas ante las difei-entes
Curadurías  les  exigían  adelantar  e]  trámite  como  una  lícencia  de  urbanismo  sin  que  se
hubiera recibido radicación alguna ocasionándose el vencimiento de los términos.

Una  vez  consultados   los  Ai'chivos  General   y  Central   de  predios  de  esta   Secretai-ira  se
enconti-ó  1a Resolución Noi  RES O9-4-1536 del  O2 de octubre de 2009 -  tlpo,-/a cz,czJ Je ff,'¿,ga ,¢
s.ol:i.citzi,d  !e^^y:oc[-iftcac.ión  a!. pla!.o  ui:ban'is.tic?_N?._ 4_2/4-l 3  radlccida  bajo  el  No.  09-i-] 886  cle fecha :l  ie

jLi[io  de  2009  pa,-a  el  predio  ubicciclo  en  la  KJ-27  C  No.  7]-20  y  Ccill-e  71   No.  27  A   14  AlccilJclí¿  ;o-c;l-Je

?c`ii-`,-ios  U`n¡Tdos .U,:ban!=ac¡ó: los  filcáza,:es,  de  l.a_Ciuclad de  Bogotá D.C.",  expedida por la. CuraLdulíaL
Ui`bana No.  4  de  Bocc>rotá,  y  la  cual  consideró  las  sigiiientes  s¡tuaciones  que  motivaron  que
se iiegara la solicitiid de modi-ficación del plano urbanístico:
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'     Ocui-rió  1a  condición  i-esolutoria toda vez  que  no  se  aci'editó  enti-ega  del  inmueble

siistituido   al   DADEP   y   se   venc¡ó   la  oportLinidad   legal   de   conform¡dad   con   la
Resolución 400 de 2008.

'     La autorización  conferida en  la Resolución 400  de 2008  pei'dió  fuerza ejecutoria y

por lo tanto  la Cui'aduría pi-ocede a negai-]a solicitud.

'     Al establecerse iina condición i-esolutoria del acto administi-ativo y al estar por fuei-a
de  los  plazos  estipulados  pára  la  enti-ega  del  inmueble  al  DADEP,  no  pi-ocede  el
estudio por paiie de la Cui-adui-ira Urbana.

Una vez I`ealizado  el  análisis técnico pai-a determínar la posíbilidad de  reactivai-el  pi-oceso
de sust-¡tución de zonas de uso público ocupadas por la Pai-roquia Santa Fi-ancisca Romana,
se tienen las siguientes considei-aciones:

'     De  acuerdo  con  la  identificación  de   los  pai-ques  que  conforman  el   Sistema  de
Espacio Piriblico  Construido  contenida en  el  artirculo  244  del  Decreto  Distrita]  No.
190  de 2004 (ariículo 231  del Decreto 619 de 2000, modificado por el  arti'culo  lsl
del  Deci-eto 469 de 2003), la Parroquia Santa Francisca Romam se encuentra
localizada  en  prcdios  que  hacen  parte  del  PARQUE  DE  ESCALA  ZONAL
PZ~27 ALCÁZARES.

®     Según  lo  establecido  poi-el  numera12O  del  ariículo  75  del  Decreto  Distrital  190  de
2004,    los  parques  urbanos  de  escala  zonal  son  un  componente  de  la  Estructura
Ecológica  Pi-incipal   y   constituyen   suelo   de   pi-otección,   de   confioi-midad   con   lo
señalado en el pai-ági`afo del citado artículo.

®      El  artirculo  3O del  Decreto Distrita1348  de123  de septiembi-e de 2005, establece que

no  podrán  ser  objeto  de  sustitución  las  zonas  de  uso  público  de  ]a  ciudad  que
fiormen parte de la Estructui-a Eco1ógica Principal.

®      El  ordina110  del  ariículo   lg  del  Decreto  Distrital  No.  311   de  2006  detemiina  la

prohibición    pai`a    la    localización    de    los    equipamientos    de    culto    en    ;{¿os^componentes-de la estruch{ra ecológica príncipcil, es qe_cir, en el _Si?tema.de`4rea.s
-ii:;;gi-d;;,-los parqLies L[rbanos,  luos  c¿rredóres  ecológicos y  el área de  Manejo

Especi`a], del Río Bogotá" .

r;arl'`-{ra  `|Jrj ,4úa  {T}5  _  £.,:..

ií ij`:i:  33£i  E!`:'.i:':i  ei:t
',t+tlJTi'. £'JL`. gC''Á  £-:'

!'Iii`prrr`5LTiári  L'rIOE   3 {í5'

g=+== ffi*
=

TT:.'1Í:



:i   --:.-_.-.-¿  .:

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

SECRET^RÍA DE PLANE^ClÓN

coMITÉ TEcNlco DE susTITucloNEs DE zoNAs m uso pÚBLlco

ACTA No. 24

Poi-lo tanto,  del  estud¡o técn`ico  adelantado  se  concluye  que NO ES  VIABLE i-eact¡var el

proceso  de sustitución de zoiias de uso público ocupadas poi-la Pai`i-oquia Santa Fi-an4rcisca
ll  ________Ro mana,

Una vez exIJuesto  el análisis técnico realizado  a la situación actual de la propuesta de
sustitución  de  las  zonas  de  uso  público  ocupadas  por  la  Parroquia  Santa  Franc¡sca
Romana,   el   Comité   Técnico   de   Sustituciones   c]etermina   que   NO   `ES   lqABLE
reactivar  el  pI-oceso  de  sustitución  en  estudio  tenielido  en  cuenta  que  la  Parroquia
Santa Francisca Romana se encuentra localizada en un PARQUE ZONAL, por ende
forma  parte  de  la  ESTRUCTURA  ECOLÓGICA  PRINCIPAL,  y  poI-  lo  tanto  las
zonas ocupadas no iJodrán ser objeto de sustitución de conformidad con el artiJculo 3O
del Decreto Distri{aI 348 del 23 de septiembi-e de 2005.

VARIOS :

Pai-a fmalizar,  la Seci-etai-ira Técnica deI  Comíté infoma a ]os demás i~epi-esentantes sobi`e  la
necesidad de i-evisar el Deci-eto No. 348 de 2005 y sus modificacíones, en aras de actualízar
el proceclímiento teniendo en cuenta las deficiencias que han sido detectadas a lo largo de la
aplícacíón del instrumento.

Para ello,  Ia Dírección del Ta]ler del Espacio  Público  se encuentra adelantando el bori-adoi`
de  un  pi-oyecto  de  mod¡ficación que,  adicionalmente,  coiitempla  los i-est,ltados  del  trabajo

que   se   ha   venido   i-ealizando   en   la   Secretai-i'a   Distrital   de   Planeación   respecto   a   lá
actualización  de  los  pi-ocesos  de  Planeación  Ten-itorial  y  Gestión  de  sus   instrumentos,
dentro de ]os cuales se encuentra la Siistitución de Zonas de Uso Piribljco.

Los miembros  del  Comité considei-an que es pi`ocedente realizai-esta revis¡ón y se  acuei+da

que  la pi'opuesta de  actualización de  este Decreto Reglamentario  sea i+ealizada de manera
conjimta con el DADEP y una vez se cuente con el  boii~ador del proyecto, sea pi-esentado al
Comité Técnico para sus observaciones y posterior api-obación.

A las 5.30 p.m. se da por finalizada la presente sesión de] Comité.

Para  constancia   se   firma   la   pi-esente   Acta  No.   24   del   30   de  julio   de   2013   por   los
i-epresentantes de este Comité,
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